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 Toolkit de formularios: 

 

o Se ha introducido, en las solicitudes y aportaciones presenciales, la validación 

de la fecha que introduce el usuario con la que consta en el Libro de Registro 

para un número de registro dado.  

o Se ha incorporado una doble validación de la dirección de correo electrónico 

para minimizar posibles errores en la introducción de este dato. 

o Se ha añadido un aviso en la pantalla donde se adjuntan los documentos a la 

solicitud, informando al solicitante sobre su derecho de oposición a la consulta 

de sus datos y la forma de ejercerlo. 

o Se ha incorporado un mensaje de confirmación por correo electrónico, 

adjuntando el justificante de registro, así como el documento de la solicitud en 

formato PDF, para cada solicitud/aportación electrónica o presencial de la 

ciudadanía. 

o Se ha implementado un mecanismo por el cual el tramitador puede indicar los 

documentos a subsanar, de forma que cuando la persona interesada vaya a 

realizar la subsanación, se le mostrarán únicamente aquellos documentos que 

hubiera marcado previamente el tramitador como subsanables. 

o Se ha sustituido la autenticación con el sistema XLNet por el sistema Giltza para 

el acceso al Toolkit por parte de la ciudadanía. En los accesos internos por parte 

de las personas tramitadoras se mantiene el acceso por XLNet. 

 
 

 Gestor de expedientes 

 

o Se ha modificado la forma de ejecutar solicitudes de informes entre órganos, 

de forma que ahora se pueden añadir documentos a la solicitud, y en caso de 

añadirlos, el destinatario de dicha solicitud solo verá los documentos adjuntos, 

pero no podrá ver más información del expediente.  

o Se ha añadido un nuevo campo, el “Número de registro”, como criterio de 

filtrado en las búsquedas de expedientes. 

o Se ha modificado la tarea de Estudio de la documentación, de tal forma que 

ahora se podrán marcar los datos a subsanar en la solicitud. 
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o Se ha rediseñado la interfaz gráfica del Estudio de la documentación para 

mejorar su usabilidad. 

o Se ha rediseñado la interfaz gráfica de la tarea de Adjuntar documentación para 

mejorar su usabilidad. 

o Se ha introducido un control en el alta de las personas interesadas, de forma 

que si el número de identificación se corresponde como un CIF o un DNI no se 

pueda indicar “OTROS” como tipo de identificación. 

o Se ha incorporado una doble validación de la dirección de correo electrónico al 

dar de alta la información de las personas interesadas. 

o Se ha añadido el dato del número de registro en el detalle del expediente. 

o Se ha mejorado la usabilidad de la tarea de requerir firma, mostrando los 

últimos firmantes del trámite correspondiente. 

o Se ha implementado el proceso de Cierre de expedientes de forma masiva 

entre los Módulos transversales del Gestor de expedientes. 

o Se ha implementado la posibilidad de buscar expedientes en base al número de 

registro en los diferentes listados del Gestor de expedientes. 

o Se ha mejorado la funcionalidad de puesta en conocimiento, mostrando los 

firmantes asociados a cada documento. 

o Se ha limitado el acceso a los expedientes en los que la persona usuaria solo 

tiene asignadas o ejecutadas tareas “privadas”, para los cuales únicamente se 

le habilitará la opción de Tramitar. 

o Se ha añadido la posibilidad de mostrar un mensaje indicando los expedientes 

con datos erróneos, si los hubiera, en la exportación de un Excel de negocio. 

o Se ha añadido la posibilidad de buscar expedientes por los campos “Pregunta” 

y “Respuesta” de las consultas del procedimiento del Buzón de euskadi.eus. 

 

 

 Registro de representantes: 

 

o Se ha habilitado para los usuarios Administradores y Tramitadores la opción de 

identificar como representantes legales de una entidad a empleados vigentes 

con representación para todos los procedimientos del Gobierno Vasco.  

o Se ha introducido un control para impedir la renovación de las 

representaciones si no cambia el periodo de vigencia de las mismas. 

o Se ha incorporado la doble validación del correo electrónico en la edición de los 

datos de aviso. 
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o Se ha introducido un control para impedir la identificación mediante Pasaporte 

de los siguientes perfiles del Registro Electrónico de Representantes: 

representantes, personas empleadas, gestores de representaciones y 

entidades habilitadas. Por tanto, a partir de ahora sólo se podrán identificar 

mediante Pasaporte las personas representadas. 

 

 Mi carpeta: 

 

o Se han mejorado los filtros y las vistas de los listados de Expedientes, 

Notificaciones, Certificados y Pagos, dando más opciones de personalización y 

configuración a la persona usuaria.  

o Se ha incorporado la doble validación de la dirección de correo electrónico en 

la edición de datos de “Mi perfil”. 


